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Bogotá D.C. 
 

Doctor  
JUEZ TREINTA Y SIETE (37) CIVIL DEL CIRCUITO 
DE BOGOTA D.C.  

ccto37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
PROCESO VERBAL DECLARATIVO DE PERTENENCIA     
Exp Nº. 11001 3103 037 2018 00330 00 

 
D/te:   JOSE ARISTIDES RESTREPO BALLESTEROS   
D/dados:  ABEL GUTIÉRREZ CÁRDENAS, CORBANCA, CORPORACIÓN 
CAFETERA DE AHORRO Y VIVIENDA -CONCASA- Y DEMAS PERSONAS 
INDETERMINADAS  
 

Asunto: CONTESTACION DE LA DEMANDA –INTERVENCION EXCLUYENTE 

 
Oscar Guillermo López Alzate, mayor de edad y vecino de esta ciudad, identificado con 
la cédula de ciudadanía No. 4.532.714 de Quimbaya Quindio, abogado en ejercicio e 
inscrito con la T.P. Nº. 131.310 del C. Sup de la Jud., actuando en nombre y 
representación de Ricardo Guzmán Enciso, en su condición de ADMINISTRADOR y 
representante legal del edificio PABLO ROCHA -PROPIEDAD HORIZONTAL, ubicado en 
la Carrera 9 N°. 23-66/68 de la ciudad de Bogotá D.C., con personería jurídica otorgada 
por la Alcaldía Local de Santa Fe, según poder a mi conferido; comedidamente me 
permito ante el despacho, descorrer en términos legales el traslado del Auto del 04 de 
diciembre de 2023 –AUTO QUE REQUIERE-, para dar contestación de la demanda al 
tenor de los siguientes presupuestos; 
 

A LOS HECHOS 
 

En cuanto a los hechos descritos por la parte actora, el ADMINISTRADOR y 
representante legal del edificio PABLO ROCHA -PROPIEDAD HORIZONTAL, 
discrepan de la presente acción para el trámite del PROCESO VERBAL DE 
PERTENENCIA, y sobre estos hechos manifestó; 
 

AL HECHO 1º: Hecho Parcialmente Cierto y se OPONEN: 
El inmueble situado en la Carrera 9 N°. 23-66/68, Apartamento 102 de Bogotá, es de 
propiedad de ABEL GUTIÉRREZ CÁRDENAS, inmueble adquirido mediante escritura 
pública de compraventa No. 6719 de fecha 18 de noviembre de 1992 suscrita en la 
Notaria 9ª del Circulo de Bogotá D.C., e inscrita en la anotación #06 del certificado de 
tradición y libertad identificado con el folio de matrícula inmobiliaria No. 50C-250312; por 
compra efectuada a Celis Davis Armando y Celis de Karavica Ligia. 
Con la misma escritura pública se constituyó HIPOTECA Abierta en favor de Concasa y 
con la escritura Publica #6785 del 20 de noviembre de 1992 a la Corporación Fondo de 
empleados del Banco Cafetero CARBANCA–anotación #s 7 y 8 del registro-  
  
AL HECHO 2º y 3°: Hechos, no son objeto de USUCAPION 
Hechos que aparecen reseñados en la escritura pública de Compra y venta y el certificado 
de libertad del inmueble.  
 

AL HECHO 4º:  
El señor ABEL GUTIÉRREZ CÁRDENAS, adquirieron el derecho de dominio del inmueble 
desde el 18 de noviembre de 1992. 
  

AL HECHO 5º: Hecho poco demostrable y se OPONE: 
Por cuanto, el demandante no puede acreditar la posesión del inmueble por prescripción 
adquisitiva de dominio, ni mucho menos ha ejercido con ánimo de señor y dueño, en 
razón de que el accionante es un mero TENEDOR, del inmueble por contrato de 
arrendamiento comodato celebrado con la Administración del Edificio Rocha desde el 20 
de julio de 2010. 
 

AL HECHO 6º: Hecho que No es Cierto y se OPONE: 
El propietario del inmueble señor ABEL GUTIÉRREZ CÁRDENAS, le entregó el inmueble 
a la administración del Edificio a efecto de que se pagaran los impuestos y los servicios 
públicos, mientras regresaba a su propiedad. 
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No obstante, el señor JOSE ARISTIDES RESTREPO BALLESTEROS, es arrendatario del 
apto 102 y ha incumplido con el pago del canon de arrendamiento pactado a la 
administración y por manera ilegal, pretende adueñarse del inmueble  
 

AL HECHO 7º:  
El inmueble que pretende el accionante señor Restrepo Ballesteros, habiéndose pactado 
un contrato de arrendamiento desde julio de 2010, ha incumplido con el canon de 
arrendamiento, prueba de ello son las innumerables citaciones a la Personería de Bogotá 
D.C. - CENTRO DE CONCILIACION-, a efecto de que proceda a la entrega del inmueble 
a la administración. 
 

AL HECHO 8º:  
El tenedor del inmueble demandante de la presente acción, ha pagado y cancelado 
cánones hasta el año el mes de mayo de 2016. 
 

AL HECHO 9º:  
en diferentes sendos oficios y memoriales por parte de la administración y CITACIONES 
al CENTRO DE CONCILIACION de la Personería de Bogotá D.C., se la ha reconvenido 
por la entrega del inmueble 
 

AL HECHO 10º: Hecho que debe demostrarse y es OPONIBLE en la acción de 
pertenencia impetrada: 
Este es un hecho poco demostrable, por cuanto el accionante es un mero TENEDOR y ha 
reconocido con los pagos de cánones que tiene la calidad de arrendatario y que ha 
incumplido con los pagos de la renta, en consecuencia, el demandante no estaba 
legitimado para incoar una demanda de pertenencia. 
 

A los HECHOS 11º y 12° : Hechos aparentemente subjetivado deben demostrarse y 
es OPONIBLE en la acción de pertenencia impetrada                                                                                   
 

AL HECHO 13º: Hecho aparentemente subjetivado debe demostrarse y es 
OPONIBLE en la acción de pertenencia impetrada:                                                                                   
A contrario sensu, se puede observar de la prueba documental como RECIBOS de PAGO 
de CANONES DE ARRENDAMIENTO. 
 

AL HECHO 14º: Hecho aparentemente subjetivado debe demostrarse y es 
OPONIBLE en la acción de pertenencia impetrada:                                                                                   
Extrañamente, el accionante ha reconocido su calidad de MERO TENEDOR del Apto en 
calidad de arrendatario.  
 

El accionante es arrendatario del inmueble desde el año 2010; esta tesis se torna 
inverosímil y fantasmagórica, por cuanto es imposible que un inmueble dado en 
arrendamiento se pueda convertir en un proceso de pertenencia, ¿ENTONCES TODOS 
LOS ARRENDATARIOS SE CONVERTIRÍAN EN POSEEDORES Y SERIAN 
PROPIETARIOS?.  
  

AL HECHO 15º: Hecho que No es Cierto y se OPONEN: 
El pago de los impuestos están convenios en el contrato arrendamiento comodato, por 
cuanto esa fue la intención del propietario del apartamento  
 

AL HECHO 16º: Hecho que No es Cierto y se OPONEN: 
El demandante NUNCA ha ejercido su posesión de manera libre y pacífica, por el 
contrario, en diferentes sendos oficios y memoriales por parte de la administración y 
CITACIONES al CENTRO DE CONCILIACION de la Personería de Bogotá D.C., se la ha 
reconvenido por la entrega del inmueble. 
 

Y en consecuencia no es posible que se declare la correspondiente propiedad en favor 
del demandante por prescripción adquisitiva extraordinaria de dominio, por cuanto no ha 
pasado el tiempo exigido por la ley para acreditar la posesión, además de reconocer la 
calidad de arrendatario. 

EN CUANTO A LAS PRETENSIONES 

Teniendo en cuenta los anteriores hechos, le solicito respetuosamente al Juez del 
conocimiento que no puede existir veracidad, conducencia y pertinencia, por parte del 
demandante, toda vez, que no puede pretender con la acción posesoria engañar y birlar la 
acción de la justicia pretendiendo un derecho que no le corresponde. 
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En consecuencia y para sus efectos expreso lo siguiente: 
 

A la Primera Pretensión: 

1:  En lo referente a que se declare el derecho de dominio del inmueble descrito en la 

demanda, por PRESCRIPCIÓN EXTRAORDINARIA, de acuerdo con las pruebas 
aportadas NO EXISTE  pertinencia con convicción y VIABILIDAD, para que se decrete en 
la sentencia definitiva, por cuanto está demostrado la calidad de arrendatario del 
demandante desde el año 2010. 
 

A la Segunda Pretensión:  
Se torna inviable, la inexistencia e improcedente esta pretensión de llevar al registro de 
propiedad del inmueble al demandante, toda vez que el propietario del inmueble puede 
aparecer en cualquier momento.  
 

A la Tercera Pretensión:  
LAS COSTAS, GASTOS, Y LAS AGENCIAS EN DERECHO-  
No debe haber condena en costas, ya que el Juez (a) declarará culpable a quien lo resulte 
de acuerdo a las pruebas arrimadas y al debate procesal; respecto de esta pretensión por 
ser de las legales, es facultad del despacho y por orden legal se debe condenar a quien 
resulte perdedor dentro de la Litis 
 

EXCEPCIONES DE MERITO O FONDO 
 

1*- FALTA DE REQUISITOS FUNDAMENTALES AXIOLOGICOS PARA PROMOVER 

LA PRESCRIPCION ADQUISITIVA EXTRAORDINARIA DE DOMINIO 

 

El demandante JOSE ARISTIDES RESTREPO BALLESTEROS, pretende expresar bajo 
esta acción de Pertenencia que ha ejercido la posesión de manera libre y pacífica, y ello 
lo predice desde más de 10 años. 
Esta argumentación es bastante controvertible por cuanto el demandante ha ostentado la 
calidad de arrendatario. 
 

No obstante, el propietario del inmueble entregó a la administración el apartamento a 
expensas de que se pagaran los impuestos y servicios públicos. 
 

Y el demandante NO tiene la posesión del inmueble, por cuanto ha reconocido el pago de 
cánones de arrendamiento a la administración, y por ende es un MERO TENEDOR. 
 

Para la presente demanda verbal de pertenecía, no puede existir PRESCRIPCION 
ADQUISITIVA EXTRAORDINARIA DE DOMINIO, por cuanto existe el propietario del 
inmueble señor ABEL GUTIÉRREZ CÁRDENAS, quien es el que tiene el derecho de 
dominio y acredita su condición de propietario en el registro. 
 

Desde la época de los últimos pagos de arrendamiento año 2016, al 2018 de interposición 
de la demanda solo han TRANSCURRIDO 02 años, en consecuencia, seria 
improcedente LA ACCION POSESORIA, además de pretender birlar los derechos del 
propietario con el propósito de adueñarse de un predio que en derecho es inviable.   
 

La Corte Suprema de Justicia ha sostenido de manera inveterada que, para el éxito de 
la pretensión de pertenencia por prescripción extraordinaria, se deben probar cuatro 
requisitos fundamentales:  
a) Que exista la posesión material en cabeza del actor sobre la totalidad del bien a 
usucapir, b) Que dicha posesión haya durado por el término previsto en la Ley, c) Que la 
posesión se haya ejercido de manera pública e ininterrumpida, d) Que la cosa o derecho 
sobre el que se ejerce la acción, sea susceptible de ser adquirido por usucapión, 
[sentencia de 14 de junio de 1988, G. J. Tomo CXCII, pág. 278. Reiterada en sentencia 
007 de 1° de febrero de 2000, Expediente C-5135]. 

 

Y señala nuestro ordenamiento jurídico  
PROCESO DE PERTENENCIA 
Corte Suprema de Justicia Sala Civil, Sentencia STC167452015(11001020300020150285600) - 
12/2/2015) 
En procesos de pertenencia, por disposición del numeral 5° del artículo 407 del Código de 
Procedimiento Civil, la demanda debe cumplir dos requisitos específicos, recordó la Sala Civil de la 
Corte Suprema de Justicia. El primero, consistente en aportar certificado expedido por el 
registrador de instrumentos públicos, en el que conste si existen o no titulares de derechos reales 
sujetos a registro del bien a usucapir; y, el segundo, demandar a los titulares de derechos reales 
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principales, en el evento de que aparecieren en el respectivo certificado. Sobre el primero de los 
requisitos, la providencia advirtió que sirve al propósito de establecer contra quien o quienes se 
dirigirá la demanda, e igualmente actúa como medio de prueba para la identificación del inmueble. 
Al respecto, el alto tribunal indicó que no basta anexar un certificado cualquiera, sino uno que 
indique con claridad quiénes figuran como titulares de derechos reales sujetos a registro, o que no 
aparece ninguno como tal. De no aportarse el documento en los términos exigidos en la norma, el 
juez no puede fallar, y debe dictar sentencia inhibitoria, ya que este es un certificado especial 
irremplazable e inexcusable para poder iniciar este tipo de demandas, concluyó la sala (M.P. 
Álvaro Fernando García). 

 

¿Qué es el proceso de declaración de pertenencia? 
La declaración de pertenencia es aquel proceso judicial que busca que una persona adquiera el 
dominio en virtud de la prescripción adquisitiva de dominio. 
REQUISITOS: 
¿Quién está legitimado para adelantar el proceso de declaración de pertenencia? 
1. Toda la persona que pretenda haber adquirido un bien inmueble por la prescripción. 
2. Los acreedores pueden hacer valer la prescripción adquisitiva, inclusive si el deudor 
renuncia a esta, para poder perseguir los bienes. 

3. El comunero que, excluyendo a los otros comuneros, haya poseído materialmente el bien 
por el término de la prescripción extraordinaria, siempre y cuando no haya mediado acuerdo u 
orden del juez o del administrador del bien. 

 

2*- FALTA DE LEGITIMACION EN LA CAUSA POR ACTIVA  
 

El señor JOSE ARISTIDES RESTREPO BALLESTEROS, no está legitimado para 
promover la Acción de Pertenencia, por las siguientes razones; 
 

1*. No puede existir PRESCRIPCION ADQUISITIVA EXTRAORDINARIA DE DOMINIO, 
por cuanto no está demostrada la posesión, por el contrario, el accionante es 
ARRENDATARIO que es un MERO TENEDOR desde el año 2010. 
2*.  El accionante arrendatario canceló cánones hasta el mes de mayo de 2016; y a la 
fecha de interposición de la demanda posesoria solo han transcurrido 02 años AÑO 
2018, vale decir es INCONDUCENTE E IMPROCEDENTE demandar una acción 
prescriptiva del derecho de dominio, por cuanto el articulo 2531 y 2532 del código civil 
reformado por la Ley 791 de 2002 establece DIEZ (10) AÑOS PARA LA PRESCRIPCION 
EXTRAORDINARIA.EN FORMA ININTERRUMPIDA. 
 

3* FALTA DE REQUISITOS FUNDAMENTALES PARA LA PROSPERIDAD DE 
LA DECLARACIÓN DE PERTENENCIA 
 

La demandante carece del derecho para pretender la titularidad del bien inmueble en 
mención, por medio de la prescripción adquisitiva de dominio, ya que no está demostrado 
tener la posesión que predica desde hace más de 10 años, a contrario sensu aparece 
probado y demostrado en prueba DOCUMENTAL y FACTICA, que habita en el inmueble 
bajo la modalidad de pactar con la administración un contrato comodato de arrendamiento, 
y en consecuencia se denota “la inexistencia de los presupuestos de la acción de 
prescripción”. 
 

4*- FALTA DE DEMANDA EN FORMA 

En los hechos y fundamentos, para predicar la existencia de la acción debe probarse y 
demostrarse la calidad de AMO SEÑOR Y DUEÑO, y a contrario sensu, el demandante 
se ha comportado como un arrendatario que pagó cánones a la administración 
hasta mayo de 2016 y presentó la demanda de pertenencia hasta el año 2018. 
Esta fundamentación para la acción de pertenecía que predica, es INCONDUCENTE y 
controvertible por cuanto desde el 20 de julio de 2010 pactó con la administración del 
Edificio Rocha un CONTRATO DE ARRENDAMIENTO. 
Lo anterior, no es predicable para que pueda existir por manera conducente y pertinente 
que el demandante le asista el derecho a entablar una demanda de acción posesoria por 
prescripción adquisitiva extraordinaria, con argumentos meramente verbales ya que las 
pruebas documentales y fácticas imploran y concluyen sobre la improcedencia de la 
acción.    
 

5*- ENRIQUECIMIENTO SIN CAUSA 

No puede el demandante presumir que puede ser dueño del inmueble, por cuanto es 
imposible que un Arrendatario pretenda adueñarse del inmueble dado en arrendamiento, 
y este se pueda interponer y demandar en un proceso de pertenencia. 



5 
 

¿ENTONCES TODOS LOS ARRENDATARIOS SE CONVERTIRÍAN EN POSEEDORES 
PROPIETARIOS DEL INMUEBLE DADO EN ARRENDAMIENTO?.  
 

Para el año 2018, el accionante no acredita el tiempo necesario para adquirir el inmueble 
por una acción prescriptiva del derecho de dominio, cuando el inmueble se le entregó 
para que lo habitara en calidad de arrendatario, además en querer adueñarse del 
inmueble birlando el derecho del propietario que adquirió el inmueble con un préstamo o 
crédito hipotecario, esto si se llama ¿enriquecerse sin justa causa?.     
 

Por vía doctrinal: 
Enriquecimiento sin causa. Se considera el enriquecimiento injusto como una de las fuentes de 
las obligaciones. 
“es necesario asegurar que el Estado responde por los daños inferidos a un particular en la 
ejecución de sus servicios, merced a la doctrina del enriquecimiento indebido”.  
Surge como consecuencia del principio es que nadie puede enriquecerse a expensas de los 
demás.  
Condiéndose ella en todos los casos en que en alguna forma la Justicia sufra quebranto si no se 
reconoce el valor de cualquier provecho que sin justa causa obtenga el patrimonio de una persona 
mediante el esfuerzo de otra. 

 

6*- ACCION TEMERARIA, MALA FE ART 79 DEL C.G.P. y FRAUDE 
PROCESAL ART 453 DEL C.P. 
 

Manifiesta el demandante JOSE ARISTIDES RESTREPO BALLESTEROS, en esta 
acción de pertenecía, que ha ejercido la posesión de manera libre y pacífica, y ello lo 
predica desde hace más de 10 años.  
Empero, si pacto en contrato de tenencia desde el año 2010, y canceló cánones hasta 
mayo de 2016 y dos años después implora una acción prescriptiva del derecho de 
dominio 
 

De lo anterior podemos predecir que el accionante, está actuando TEMERARIAMENTE Y 
DE MALA FE vemos por qué; 
1. Pretender demandar el derecho a la PRESCRIPCION ADQUISITIVA 
EXTRAORDINARIA DE DOMINIO, con argumentos novelescos e inverosímiles, en razón 
de que las pruebas documentales y fácticas prueban y demuestran que se trata de un 
mero tenedor, esto es, a la fecha de interposición de la demanda posesoria solo han 
transcurrido 02 años 2016 a 2018, vale decir es INCONDUCENTE E IMPROCEDENTE 
demandar una acción prescriptiva del derecho de dominio, por cuanto el articulo 2531 y 
2532 del código civil reformado por la Ley 791 de 2002 establece DIEZ (10) AÑOS PARA 
LA PRESCRIPCION EXTRAORDINARIA EN FORMA ININTERRUMPIDA. 
 

2.   Procurar el demandante, expresar en la demanda de pertenencia que ha ejercido 
derechos de amo señor y dueño, cuando ha reconocido la existencia de un propietario y 
haber cancelado cánones de arrendamiento a la administración del Edificio Rocha  
 
::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::.. 

Bajo estas consideraciones, considero al despacho que se configura un FRAUDE 
PROCESAL, pretendiendo el accionante y su apoderado engañar a la justicia 
reclamando un derecho que no le pertenece y pretender despojar de la propiedad 
privada a su propietario con pleno derecho de dominio, adquirido con un contrato 
de compraventa revestido de las formalidades y los procedimientos legales. 
 

El Fraude procesal solo se configura si se busca inducir a error al funcionario 
El fraude procesal requiere que el sujeto activo acuda al dolo, teniendo plena certeza de que su 
propósito es inducir a error al administrador o al funcionario judicial. Por el contrario, si el yerro se 
genera actuando de buena fe, es decir, sin tener la intención de quebrantar la legalidad, no se le 
puede endilgar responsabilidad penal alguna, aclaró la Corte Suprema de Justicia. 

El alto tribunal precisó que la utilización de medios fraudulentos en una actuación judicial o 
administrativa se caracteriza por presentar las cosas o los hechos de manera diferente a 
como pasaron en realidad. 

EL FRAUDE ES UNA ACCIÓN que resulta contraria a la verdad y a la rectitud. El código penal 
define el delito de Fraude Procesal, así: El que por cualquier medio fraudulento induzca en error a 
un servidor público para obtener sentencia, resolución o acto administrativo contrario a la ley, 
incurrirá en prisión de (…).  
“El propósito buscado por el sujeto activo es cambiar, alterar o variar la verdad ontológica con el fin 
de acreditar ante el proceso que adelante el servidor público una verdad distinta a la real, que con 
la expedición de la sentencia, acto o resolución adquirirá una verdad judicial o administrativa” 
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TEMERIDAD Y MALA FE 
La jurisprudencia constitucional ha estimado que la actuación temeraria es aquella que vulnera 
el principio constitucional de la buena fe y, por tanto, ha sido entendida como "la actitud de 
quien demanda o ejerce el derecho de contradicción a sabiendas de que carece de razones para 
hacerlo, o asume actitudes dilatorias. 
Se considera que ha existido temeridad o mala fe, en los siguientes casos: 1. Cuando sea 
manifiesta la carencia de fundamento legal en la denuncia, recurso, incidente o cualquier otra 
petición formulada dentro de la actuación procesal. 
Definición de temerario. El vocablo latino temerarĭus llegó a nuestra lengua como temerario. Se 
trata de un adjetivo que permite calificar a la persona cuya conducta es muy imprudente y, por lo 
tanto, acarrea riesgos. Los actos de esta clase también se conocen como temerarios. 
 

EL DERECHO A LA PROPIEDAD PRIVADA 
Desde el punto de vista legal, el Código Civil define la propiedad en el artículo 348 del siguiente 
modo: "La propiedad es el derecho de gozar y disponer de una cosa, sin más limitaciones que las 
establecidas por las leyes. El propietario tiene acción contra el tenedor y el poseedor de la cosa 
para reivindicarla". Así pues, el artículo 348 destaca que el derecho de propiedad se define por la 
reunión de tres facultades (gozar, disponer y reivindicar).  
 

EXCEPCIÓN GENÉRICA 
 

Solicito señor Juez, de configurarse en el curso del proceso, hechos que 
estructuren excepciones de mérito, declararlas probadas de oficio en corolario con 
él artículo 282 del Código General del Proceso –RESOLUCION SOBRE 
EXCEPCIONES-, y condenar en costas daños y perjuicios a la parte demandante.  

PRUEBAS 

Solicito tener y practicar como tales las siguientes: 

1. DOCUMENTALES: 
Le ruego al despacho que se tengan en cuenta: 
A- DOCUMENTALES APORTADAS 
1*. Copia atentica del certificado de libertad del inmueble vigente distinguido con número de 

matrícula inmobiliaria 50C-250312  
2*. Contrato de COMODATO ARRENDAMIENTO PACTADO EL 20 DE JULIO DE 2010 con el 
señor José Arístides Restrepo Ballesteros 
3*. Recibos de pagos de cánones mensuales de arrendamiento 
4*. Informe del revisor Fiscal del Edificio Rocha a la Asamblea de Copropietarios sobre el pago de 
los cánones de arrendamiento del apto 102 al mes de mayo de 2016 
5*. Carta suscrita por el presidente de la Junta de copropietarios sobre la terminación del contrato 
de arrendamiento del apto 102, por incumplimiento con el pago de la renta del 15 de abril de 2016. 
6*. Memorial suscrito por el Administrador del edificio Rocha al señor José Arístides Restrepo 
Ballesteros del día 19 de mayo de 2018 solicitando la ENTREGA del Apartamento.   
7*. Citaciones a la Personería de Bogotá D.C. - CENTRO DE CONCILIACION-, a efecto de que 
proceda a la entrega del inmueble a la administración. 
8* Sendos memoriales entregados al arrendatario, reseñando sobre el incumplimiento del contrato 
de arrendamiento. 
9*. Soportes de envió por correo certificado al señor Restrepo Ballesteros sobre las citaciones a la 
Personería de Bogotá  
 

2. INTERROGATORIO DE PARTE 
Ruego citar y hacer comparecer, a la parte demandante, señor JOSE ARISTIDES 
RESTREPO BALLESTEROS, para que en audiencia cuya fecha y hora se servirá usted 
señalar absuelva el interrogatorio de parte que personalmente le formularé; me reservo el 
derecho de allegar dicho interrogatorio con las preguntas asertivas en sobre cerrado.   
El interrogatorio versará sobre los hechos, la contestación a los mismos y las 
pretensiones incoadas de la demanda,   
Con el interrogatorio de parte pretendo probar que la parte demandante conoce 
concretamente los hechos que versan en la contestación de la demanda, aunado a que 
conoce las circunstancias de tiempo modo y lugar de ocurrencia de los mismos, con la 
prueba pretendo acreditar los supuestos facticos que sirven de sustento para 
atacar las pretensiones de la demanda.   
 

3.  PRUEBAS TESTIMONIALES –DECLARACION DE PARTE- 
Solicito al señor Juez, se sirva decretar a favor de la parte DEMANDADA señalar fecha y 
hora para llevar a cabo la recepción del testimonio de las siguientes personas todas 
mayores de edad, vecinas y domiciliadas en esta ciudad para que den constancia sobre la 
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no existencia del hecho y derecho de la posesión de la parte demandante sobre el 
inmueble, como da cuenta la demanda 
3.1 Cesar Andrés Castro Fandiño, identificado con cédula de ciudadanía numero 
79.987.216 expedida en Bogotá D.C. 
3.2 Luz Mary Puentes Bareño, identificada con cédula de ciudadanía Número Nro. 
41.459.605 expedida en Bogotá D.C.  
3.3 Parménides Perea Flórez identificado con cédula de ciudadanía No. 4.837.583 
expedida en Istmina Chocó. 
3.4 Sandra Liliana Osorio Suarez identificada con cédula de ciudadanía No. 51.773.666 
expedida en Bogotá D.C.  

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
En derecho las apoyo en los artículos Artículo 762 y ss., 778, 2518 1374, 2336, 2337 y 
concordantes del Código Civil Colombiano; el artículo 375, y concordantes del C. G del P. 

 
COMPETENCIA Y PROCEDIMIENTO 

Por la situación del inmueble y por la cuantía, es usted el Juez competente, considero que 
a esta demanda debe dársele el trámite señalado por los artículos 368 y siguientes 
Proceso Declarativo Verbal del Código General del Proceso. 

 

DIRECCION PARA NOTIFICACIONES PERSONALES 

 Al Representante Legal del Edificio Rocha   

 Ricardo Guzmán Enciso  
En la Carrera 9 N°. 23-66/68   Apto 201 
Correo electrónico: riguzmanen@hotmail.com   
 

A la Parte Demandante: 
En la dirección que obra en la demanda primigenia  
 

El suscrito Apoderado del representante legal del Edificio Rocha: 
En la Secretaría de su Despacho o en la Carrera 4 N°. 18-50 Ofc 2303 Edfc Procoil –
Centro- en la ciudad de Bogotá D.C. Movil: 315-3106335 y 301-5941182  
Correo electrónico: oscarlopeza.abogado@gmail.com 
 

A su señoría,  
Atentamente, 

 
 
 
 

OSCAR GUILLERMO LOPEZ ALZATE  
C.C. Nº.  4.532.714 de AQuimbaya Quindio 

T.P. Nº.  131.310 del C.S. de la  J. 
Correo electrónico: oscarlopeza.abogado@gmail.com 

Móvil: 315-3106335 y 301-5941182 

 

Anexo lo anunciado en [ 56 ] folios útiles 
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Juzgado 37 Civil Circuito - Bogotá - Bogotá D.C.

De: Oscar lopez alzate <oscarlopeza.abogado@gmail.com>
Enviado el: miércoles, 13 de diciembre de 2023 4:42 p. m.
Para: Juzgado 37 Civil Circuito - Bogotá - Bogotá D.C.
Asunto: Asunto: CONTESTACION DE LA DEMANDA –INTERVENCION EXCLUYENTE PROCESO 

VERBAL DECLARATIVO DE PERTENENCIA Exp Nº. 11001 3103 037 2018 00330 00 D/te: 
JOSE ARISTIDES RESTREPO BALLESTEROS D/dados: ABEL GUTIÉRREZ CÁRDENAS, 
CORBANCA, CORPORACIÓN CAFETERA DE AHO...

Datos adjuntos: Exp 2018-00330 Verb Pert Cont Dda Interv Exc.pdf

 



 

 

  
                   EDUARDO LOZANO DELGADO 

                               DOCTOR EN DERECHO 
PESOS & PROCESOS 

 

 

SEÑOR 

JUEZ 37 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

E.                                  S.                                 D. 

 

REF.- PROCESO DE DECLARACIÓN DE PERTENENCIA POR PRESCRIPCIÓN 

EXTRAORDINARIA ADQUISITIVA DEL DOMINIO DE  JOSÉ ARÍSTIDES RESTREPO 

BALLESTEROS CONTRA ABEL GUTIÉRREZ CÁRDENAS   

REF.-  2018-00330 

  

EDUARDO LOZANO DELGADO, abogado en ejercicio, mayor de edad, domiciliado en 

Bogotá,  titular de la C.C. #19.313.996 de Bogotá y de la T. P. de Abogado #23.263 del Consejo 

Superior de la Judicatura,  obrando como representante legal en condición de suplente del 

gerente de la Regional Bogotá y Cundinamarca del BANCO DAVIVIENDA S.A.,  sociedad 

debidamente constituida e inscrita en el registro mercantil de la Cámara de Comercio de esta 

ciudad, con domicilio principal en Bogotá y con NIT 8600343137, tal como consta en el 

certificado de existencia y representación legal que adjunté, procedo, dentro del término procesal 

oportuno, a referirme a la citación hecha al Banco como acreedor hipotecario. 

 

I.- HAGO  REFERENCIA A LOS HECHOS DE LA DEMANDA, EN CUANTO ATAÑEN 

CON EL ACREEDOR CITADO, ASÍ: 

 

Al primero.- No nos consta por ser un hecho que no tiene relación con el Banco. En  forma 

precisa e inequívoca manifestamos que al BANCO DAVIVIENDA no le consta que el 

demandante haya ocupado un apartamento distinto al que se pretende usucapir y que, por tanto, no 

atañe con las pretensiones de este proceso. 

 

Al segundo.- No nos consta  por ser un hecho que no tiene relación con el Banco. En  forma 

precisa e inequívoca manifestamos que al BANCO DAVIVIENDA no le consta este hecho. Es de 

hacer notar que, para los efectos de este proceso la supuesta posesión del apartamento 102 inicia 

en julio de 2010, lo que es importante para establecer el término de prescripción extraordinaria. La 

ocupación del apartamento 401 no es objeto de este proceso. 

 

Al tercero.- No nos consta por ser un hecho que no tiene relación con el Banco. En  forma 

precisa e inequívoca manifestamos que al BANCO DAVIVIENDA no le consta este hecho. Es de 

hacer notar que, para los efectos de este proceso la supuesta posesión del apartamento 102 inicia 

en julio de 2010, lo que es importante para establecer el término de prescripción extraordinaria 

que se pide. La certificación de la Administración distingue que el demandante ocupa el 

apartamento 401 desde hace más de 10 años y el apartamento 102 desde hace 6 años, a la fecha de 

su expedición.  

 

Al cuarto.- No nos consta por ser un hecho que no tiene relación con el Banco. En  forma 

precisa e inequívoca manifestamos que al BANCO DAVIVIENDA no le consta ningún acto de 

señorío ejecutado por el demandante. 

  



 

 

Al quinto.- No nos consta por ser un hecho que no tiene relación con el Banco. Del 

entendimiento de los supuestos fácticos de la demanda, creemos que esos actos de señorío 

ejercidos sobre el inmueble objeto de la pretensión,  atendiendo lo manifestado en los hechos 1º y 

2º de la demanda,  no superan los DIEZ AÑOS que relata el actor en esta demanda. Si la posesión 

sobre el apartamento 102 objeto de este proceso inicia en julio de 2010 y la demanda se presenta a 

reparto en julio de 2018,  trascurrieron 8 años y no 10, como lo sostiene en este hecho. En igual 

sentido se expresa en la certificación de la Administración que el actor aporta como prueba.  

 

Al sexto.- No nos consta por ser un hecho que no tiene relación con el Banco. Hay una 

imprecisión en las fechas. No se trata de saber cuándo llegó el demandante al Edificio Pablo 

Rocha a ocupar el apartamento 401, como lo afirma en el hecho 1º. El apartamento 401 no forma 

parte de la pretensión. La pretensión versa sobre el apartamento 102 del citado edificio. Si bien 

el actor reconoce que habitó el apartamento 401 desde el año 2000, los hechos  2º y 3º y las 

certificaciones de la Administración indican que la posesión del apartamento 102 - que sí es el 

objeto de la pretensión-  inició en julio del año 2010, así haya estado en la copropiedad desde el 

año 2000 ocupando un inmueble que no es objeto de la pretensión. 

 

Al séptimo.- No nos consta por ser un hecho que no tiene relación con el Banco, pero nos 

atenemos a las certificaciones médicas aportadas. 

 

Al octavo.- No nos consta por ser un hecho que no tiene relación con el Banco pero me acojo 

a la afirmación del demandante.  

 

Al noveno.-  Es cierto. 

 

Al décimo.-  No es un hecho.  

  

II.- HAGO  REFERENCIA A LAS PRETENSIONES DE LA DEMANDA, ASÍ:   

 

La declaración de pertenencia no conlleva per se la extinción de los derechos reales inscritos, 

como la hipoteca. Sabido es que la hipoteca no es un derecho real principal, sino un derecho real 

accesorio al crédito que garantiza y se extingue junto con la obligación principal.   

 

Ese derecho real de garantía, accesorio a un crédito, no puede ser afectado en la sentencia de 

usucapión, así como tampoco el cambio en la titularidad del dominio del bien gravado con 

hipoteca afecta la garantía que el acreedor detenta.   

 

 Nuestro ordenamiento prevé que tanto la prenda como la hipoteca implican una afectación de un 

bien al cumplimiento de una obligación garantizada, aun si hay trasferencia del dominio del bien 

dado en garantía y dura mientras la obligación principal exista. Por tanto, la hipoteca es un 

derecho real de garantía accesorio a un crédito que vincula al bien dado en garantía y lo afecta al 

pago de la obligación, de manera tal que de no cumplirse con la obligación principal podrá 

ejecutarse la garantía o, como dice la doctrina, “podrá realizarse el valor con independencia de 

quien sea el propietario en ese momento, al ser oponible "erga omnes", y faculta al acreedor a 

dirigir la acción en contra de quien figure cono dueño del bien dado en hipoteca o prenda, sea 

quien fuere y “pedirle lo que falta de la obligación garantizada y así no tener que pasar a 

ejecutar la hipoteca”.  

 

 La jurisprudencia nacional ha sostenido:  

 
“En este orden de ideas, como desarrollo lógico de lo precedentemente discurrido, surge la 

consideración consistente en que la declaratoria de dominio por prescripción adquisitiva de un bien 

inmueble hecha en favor del poseedor material no está prevista en la ley como causa de extinción de la 

hipoteca que el poseedor inscrito del predio hubiese otorgado en favor de un tercero. Mal pudiera 



 

 

estarlo, entre otras razones, porque la situación que entonces se presenta no es de aquellas que quepan 

reputarse como sobrevinientes al establecimiento de la hipoteca, que es donde se ubican los supuestos que 

dan pie a la extinción.  … 

 “… 

“Pero ocurre que nada de eso está previsto en el ordenamiento para el proceso de declaración de 

pertenencia por prescripción adquisitiva. En este, la regla legal (parte final del numeral 5 del artículo 

407 ib.) dice que "siempre que en el certificado -de registro- figure determinada persona como titular de 

un derecho principal sobre el bien, la demanda deberá dirigirse contra ella", por lo que es diáfano que de 

tal exigencia encuéntranse excluidos los titulares de derechos reales accesorios, como es el de hipoteca.   

“¿Será ese, entonces, un vacío del precepto que debe ser llenado con invocación del efecto erga 

omnes del fallo para deducir, por esta vía, que por virtud de dicho efecto sí resulta indispensable tal 

citación? ¿O, por el contrario, lo atinado será concluir que la norma es exacta tal como se encuentra 

concebida y que, en lo concerniente a los efectos erga omnes,éstos no tienen la virtualidad de purgar la 

hipoteca?  

“A fin de optar por uno u otro criterio, es pertinente recordar que derecho real accesorio es también el 

de servidumbre (artículos 879 y 880 del Código Civil) y a nadie se le ocurriría el despropósito de 

sostener que con base en los efectos erga omnes de la sentencia que declara el dominio el predio queda 

purgado de la servidumbre que ha venido soportando. El titular del predio dominante no se ve perturbado 

por esa determinación y, desde luego, no tenía por qué haber sido citado al proceso.  

“Hay, en consecuencia, que concluir que los términos del citado numeral 5° del artículo 407 son exactos, 

y que, por lo mismo, corresponde decir otro tanto respecto del acreedor hipotecario, puesto que su 

derecho también es accesorio y no principal, sin que la citación espontánea que en un caso dado se 

verifique, como aquí sucedió, altere la conclusión.  

“Todo, pues, queda acotado por el sentido de los efectos erga omnes del fallo, el cual aparece precisado 

en el art, 70 del Decreto 1250 de 1970, por cuya virtud, "cumplida la inscripción de la sentencia declarativa 

de pertenencia, en adelante no se admitirá demanda sobre la propiedad o posesión del inmueble 

matriculado en las condiciones dichas, por causa anterior a la sentencia".  

“Si el referido es el alcance de los denominados efectos erga omnes del fallo de pertenencia, o sea, si lo 

que con él se quiere dar a comprender es que el derecho de propiedad ha quedado radicado en cabeza del 

prescribiente sin que tal atribución le pueda ser discutida en adelante por nadie, no es posible, bajo ningún 

respecto, pensar que dichos efectos, por serlo en frente de todo el mundo, tienen la virtualidad de acarrear 

el arrasamiento de los derechos reales accesorios constituidos sobre el bien objeto de la declaratoria, 

conclusión que la Sala encuentra corroborada por el propio texto del ordinal 11 del artículo 407 

del C.P.C.,, cuando, a vuelta de establecer que la sentencia que declare la pertenencia debe ser 

consultada y que "una vez en firme producirá efectos erga omnes", dice que "el juez ordenará su 

inscripción en el competente registro", lo que representa que ninguna otra cosa puede disponer el juez en 

cuanto al registro concierne, en particular la cancelación de otros derechos reales, distintos al de 

propiedad que resulte extinguido por causa de la declaratoria de dominio. 

“Y es que, finalmente, si la declaración de pertenencia tiene un propósito purificador de la propiedad, a 

fin de que se adecúe a la función social que le corresponde, dicho propósito debe enmarcarse dentro de lo que 

determine la propia ley, la cual, por lo visto, nada dice en pro de la cancelación de la hipoteca que en este 

proceso pretendió el actor como una consecuencia de la declaratoria de dominio también pedida por él.” 

(CSJ Sala de Casación Civil de 1º de septiembre de 1995.) 

 

 REFERENCIA A LA CITACIÓN DEL BANCO DAVIVIENDA  COMO SUCESOR DE 

CONCASA,  QUIEN ES ACREEDOR HIPOTECARIO INSCRITO 

 

 Sea lo primero decir con suficiente claridad que en los registros del Banco Davivienda no 

figuran obligaciones a cargo del deudor hipotecario Abel Gutiérrez Cárdenas, por lo que el 

Banco ante la citación que se le hace, decide no hacerse parte en este proceso de pertenencia 

para hacer valer crédito alguno al no tener interés patrimonial en ello, pero la cancelación del 

gravamen ha de hacerse cuando el constituyente adelante ante el verdadero acreedor el trámite 

propio del levantamiento de la hipoteca, bajo los parámetros y condiciones acordadas al 

momento de constituirse el gravamen hipotecario con el acreedor real.  

  



 

 

Esta afirmación la hago como un deber de lealtad y buena fe de las partes con el proceso, y he de 

poner de presente algunas consideraciones respecto a la citación que se hace al Banco 

Davivienda como sucesor procesal de Concasa. 

 

Suele estar en el imaginario público que el BANCO DAVIVIENDA es sucesor procesal de la 

CORPORACIÓN CAFETERA DE AHORRO Y VIVIENDA CONCASA y ese entendimiento 

no es muy exacto jurídicamente y podría afectar la legitimación en la causa y vulnerar derechos 

de terceros acreedores. No obstante que no le corresponde al BANCO DAVIVIENDA asumir tal 

carga probatoria, si se me permite, lo explico de la siguiente manera:   

 

  Por escritura pública No. 3024 del 17 de noviembre de 1998 otorgada en la Notaría 47 del  

Círculo de Bogotá se formalizó la absorción por adquisición de la CORPORACIÓN 

CAFETERA DE AHORRO Y VIVIENDA CONCASA por parte del BANCO CAFETERO    En 

virtud de ello los derechos y obligaciones de CONCASA pasaron en su momento al BANCO 

CAFETERO.  (En esta operación de casi 22 años atrás, no interviene el Banco Davivienda). 

Obsérvese que la hipoteca a favor de CONCASA se formaliza en noviembre de 1992. 

 

Años después, mediante escritura pública No. 681 del 7 de marzo  de 2005 otorgada en la 

Notaría 47 del  Círculo de Bogotá se constituyó el establecimiento bancario denominado 

GRANBANCO S.A., pudiendo utilizar la sigla GRANBANCO BANCAFÈ o BANCAFÈ.  

 

Por escritura pública 7019 del 29 de agosto de 2007 el Banco Davivienda adquirió ALGUNOS 

activos de GRANBANCO, mediante una operación de absorción por fusión. De suerte que 

algunos activos fueron trasferidos al Banco Davivienda y otros no. De igual manera, antes de esa 

fecha, el Banco Cafetero y Granbanco cedieron muchos de sus créditos a terceros, antes de la 

operación con el Banco Davivienda. (vgr a CISA, Fogafin y otros). Para ese momento la 

hipoteca llevaba 15 años de constituida.  

 

De suerte que el BANCO DAVIVIENDA no ha asimilado por absorción o por fusión  a la 

CORPORACIÓN CAFETERA DE AHORRO Y VIVIENDA CONCASA, sino que muchos 

años después de constituida la hipoteca, absorbió algunos activos de Granbanco y en los registros 

del BANCO DAVIVIENDA no figura obligación alguna vigente a cargo del demandado. La 

hipoteca que figura en la anotación 8ª data del año 1992, fecha para la cual el Banco Davivienda 

no era titular de ningún derecho de Concasa o de Granbanco. 

 

Así que por no formar parte de la fusión, el Banco Davivienda únicamente puede afirmar que el 

demandado no adeuda sumas al BANCO DAVIVIENDA y salvaguarda los derechos que, por no 

ser parte de los activos trasferidos a él, puedan estar en cabeza de CONCASA y/o 

GRANBANCO BANCAFÈ o BANCAFÈ Y/O BANCO CAFETERO o algún cesionario. 

 

Igual situación acontece con la garantía hipotecaria a favor del FONDO DE EMPLEADOS DEL 

BANCO CAFETERO, que no fueron objeto de ninguna trasferencia o cesión al Banco 

Davivienda por lo que éste no es acreedor de esa obligación. El Banco Davivienda desconoce las 

operaciones de ese Fondo, por lo que no puede pronunciarse al respecto.  

 

Para concluir: el Banco atiende la citación afirmando que el señor ABEL GUTIÉRREZ no 

tiene obligaciones pendientes con el BANCO DAVIVIENDA. Por consiguiente NO TIENE 

UN INTERÉS DE ÍNDOLE PATRIMONIAL para ejercer algún derecho en este proceso y 

se limita a presentar este escrito y algunas observaciones que pudieran llegar a ser tenidas 

en consideración al momento del fallo. Las consideraciones precedentes se hacen 

únicamente para aclarar su rol en la hipoteca, teniendo en consideración que las partes no 

deben ocultar algún hecho que ulteriormente el Juez pueda considerar que se ha debido 

poner de presente en tiempo. 



 

 

 

  

 

 

III.-  ANEXOS 

 

 Acompaño copia de este memorial en formato pdf con destino al proceso y a las partes 

 

Certificación emanada del BANCO DAVIVIENDA respecto de obligaciones a cargo de Abel 

Gutiérrez Cárdenas. 

 

Certificado de existencia y representación legal de Banco Davivienda 

 

 

IV.-  NOTIFICACIONES: 

 

 

El Banco Davivienda en la Avenida Eldorado # 68 C 61 piso 8º de Bogotá. Correo electrónico 

notificacionesjudiciales@davivienda.com 

 

El suscrito abogado en la  Avenida Eldorado # 68 C 61 piso 8º de Bogotá. 

 Tels: 3124349656 o al correo electrónico eduardolozano55@ hotmail.com o  

eduardolozanod@gmail.com 

 

Acerca del deber de anexar memoriales a las partes y apoderados, siempre que figuren en el 

expediente,  remito al correo  eusecordero9@gmail.com copia este escrito para cumplir con ese 

requisito.  

 

            Del Señor Juez., 

 
            EDUARDO LOZANO DELGADO 

            C.C. 19.313.996 BOGOTA 

           T.P. 23.263 C.S.J. 

Email:  eduardolozano55@hotmail.com  eduardolozanod@gmail.com  y  

notificacionesjudiciales@davivienda.com  

           Teléfono 312-434-96 56    
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SEÑOR 

JUEZ 37 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

E.                                  S.                                 D. 

 

REF.- PROCESO DE DECLARACIÓN DE PERTENENCIA POR PRESCRIPCIÓN 

EXTRAORDINARIA ADQUISITIVA DEL DOMINIO DE  JOSÉ ARÍSTIDES RESTREPO 

BALLESTEROS CONTRA ABEL GUTIÉRREZ CÁRDENAS   

REF.-  2018-00330 

 

EDUARDO LOZANO DELGADO, abogado mayor de edad, domiciliado en Bogotá,  titular de la 

C.C. #19.313.996 de Bogotá  y de la T. P. #23.263 del Consejo Superior de la Judicatura, obrando 

Representante Legal para asuntos judiciales y administrativos  de BANCO DAVIVIENDA S.A., 

me permito manifestar que dado que su Despacho fijó audiencia para el próximo 25 de julio de 2013 

dentro del proceso de la referencia, comedidamente solicito: 

1.- El envió del expediente digital actualizado a fin de preparar la diligencia 

2,. El envío del enlace correspondiente para la atención de la diligencia.  

Sobre el particular informo que, tal como se indicó en correo precedente, por escritura pública 7019 

del 29 de agosto de 2007 el Banco Davivienda adquirió ALGUNOS activos de GRANBANCO, 

mediante una operación de absorción por fusión. De suerte que algunos activos fueron trasferidos 

al Banco Davivienda y otros no. De igual manera, antes de esa fecha, el Banco Cafetero y 

Granbanco cedieron muchos de sus créditos a terceros, antes de la operación con el Banco 

Davivienda. (vgr a CISA, Fogafin y otros). Para ese momento la hipoteca llevaba 15 años de 

constituida.  

 

De suerte que el BANCO DAVIVIENDA no ha asimilado por absorción o por fusión a la 

CORPORACIÓN CAFETERA DE AHORRO Y VIVIENDA CONCASA, sino que muchos años 

después de constituida la hipoteca, absorbió algunos activos de Granbanco y en los registros del 

BANCO DAVIVIENDA no figura obligación alguna vigente a cargo del demandado. La hipoteca 

que figura en la anotación 8ª data del año 1992, fecha para la cual el Banco Davivienda no era 

titular de ningún derecho de Concasa o de Granbanco. 

 

Así que, por no formar parte de la fusión, el Banco Davivienda únicamente puede afirmar que el 

demandado no adeuda sumas al BANCO DAVIVIENDA y salvaguarda los derechos que, por no 

ser parte de los activos trasferidos a él, puedan estar en cabeza de CONCASA y/o GRANBANCO 

BANCAFÈ o BANCAFÈ Y/O BANCO CAFETERO o algún cesionario. 

 

Igual situación acontece con la garantía hipotecaria a favor del FONDO DE EMPLEADOS DEL 

BANCO CAFETERO, que no fueron objeto de ninguna trasferencia o cesión al Banco Davivienda 

por lo que éste no es acreedor de esa obligación. El Banco Davivienda desconoce las operaciones 

de ese Fondo, por lo que no puede pronunciarse al respecto.  

 

Para concluir: el Banco atendió la citación afirmando que el señor ABEL GUTIÉRREZ no 

tiene obligaciones pendientes con el BANCO DAVIVIENDA. Por consiguiente, NO TIENE 



UN INTERÉS DE ÍNDOLE PATRIMONIAL para ejercer algún derecho en este proceso y se 

limita a presentar este escrito y algunas observaciones que pudieran llegar a ser tenidas en 

consideración al momento del fallo. Las consideraciones precedentes se hacen únicamente 

para aclarar su rol en la hipoteca, teniendo en consideración que las partes no deben ocultar 

algún hecho que ulteriormente el Juez pueda considerar que se ha debido poner de presente 

en tiempo. 

 

No obstante ello, EN CASO DE QUE SEA NECESARIA LA PRESENCIA DEL BANCO 

DAVIVIENDA a la audiencia programada para el 25 de julio, mis datos de contacto son:  

Para las comunicaciones o la realización de actuaciones, diligencias y audiencias, los datos actuales 

son: 

BANCO DAVIVIENDA S. A.:   Avenida El Dorado No. 68 C 61 oficina 804 de Bogotá.  

Correo electrónico notificacionesjudiciales@davivienda.com  

tel 3300000 ext 90714 

El suscrito Abogado:  Calle 148 No. 14 B 35 de Bogotá.  

Teléfono. 312 434 96 56.  

Correos electrónicos:   eduardolozano55@hotmail.com o eduardolozanod@gmail.com  

Los canales que a la fecha tengo instalados para las comunicaciones y/o la realización de  

actuaciones, diligencias y audiencias,  por video conferencia son: POLYCOM, MS TEAMS, ZOOM 

y GOOGLE MEET. Aún, si es necesario, utilizar algún canal que no tuviere, tengo la plena 

disposición de adquirirlo y utilizarlo, si ello da mayor viabilidad al propósito descrito. 

Del  Señor  Juez, respetuosamente,  

 

BANCO DAVIVIENDA S.A. 

 

 

EDUARDO LOZANO DELGADO  

C.C. 19. 313.996 de Bogotá 

T.P. # 23.263 C.S.J.  

Representante legal  

Email eduardolozano55@hotmail.com  y  notificacionesjudiciales@davivienda.com  

Teléfono 312-434-96 56   o 3300000 ext. 90714  

 

mailto:judiciales@davivienda.com
mailto:eduardolozano55@hotmail.com
mailto:eduardolozano55@hotmail.com
mailto:notificacionesjudiciales@davivienda.com
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Juzgado 37 Civil Circuito - Bogotá - Bogotá D.C.

De: EDUARDO LOZANO <eduardolozano55@hotmail.com>
Enviado el: miércoles, 14 de junio de 2023 12:37 p. m.
Para: Juzgado 37 Civil Circuito - Bogotá - Bogotá D.C.; EDUARDO LOZANO; eduardo gmail
Asunto: SOLICITUD LINK 2018-00330 RE: ACUSE DE RECIBO Y CONTESTACIÓN DEMANDA RE: 

ENVIO COPIAS PROC. No. 2018-330.
Datos adjuntos: J37ccto acreedorhipotecario2020.pdf; j37ccto arisrtidweslink.pdf

SEÑOR  
JUEZ 37 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  
E.                                  S.                                 D.  
  
REF.- PROCESO DE DECLARACIÓN DE PERTENENCIA POR PRESCRIPCIÓN EXTRAORDINARIA 
ADQUISITIVA DEL DOMINIO DE  JOSÉ ARÍSTIDES RESTREPO BALLESTEROS CONTRA ABEL 
GUTIÉRREZ CÁRDENAS    
REF.-  2018-00330  

  

EDUARDO LOZANO DELGADO, abogado mayor de edad, domiciliado en Bogotá,  titular de la C.C. #19.313.996 
de Bogotá  y de la T. P. #23.263 del Consejo Superior de la Judicatura, obrando como Representante Legal para asuntos 
judiciales y administrativos  de BANCO DAVIVIENDA S.A., me permito manifestar que dado que su Despacho fijó 
audiencia para el próximo 25 de julio de 2013 dentro del proceso de la referencia, comedidamente solicito:  

1.- El envió del expediente digital actualizado a fin de preparar la diligencia  

2,. El envío del enlace correspondiente para la atención de la diligencia.   

No obstante, sobre el particular informo que, tal como se indicó en correo precedente, por escritura pública 7019 del 29 
de agosto de 2007 el Banco Davivienda adquirió ALGUNOS activos de GRANBANCO, mediante una operación de 
absorción por fusión. De suerte que algunos activos fueron trasferidos al Banco Davivienda y otros no. De igual 
manera, antes de esa fecha, el Banco Cafetero y Granbanco cedieron muchos de sus créditos a terceros, antes de la 
operación con el Banco Davivienda. (vgr a CISA, Fogafin y otros). Para ese momento la hipoteca llevaba 15 años de 
constituida.   

  
De suerte que el BANCO DAVIVIENDA no ha asimilado por absorción o por fusión a la CORPORACIÓN 
CAFETERA DE AHORRO Y VIVIENDA CONCASA, sino que muchos años después de constituida la hipoteca, 
absorbió algunos activos de Granbanco y en los registros del BANCO DAVIVIENDA no figura obligación alguna 
vigente a cargo del demandado. La hipoteca que figura en la anotación 8ª data del año 1992, fecha para la cual el 
Davivienda no era titular de ningún derecho de Concasa o de Granbanco.  
  
Así que, por no formar parte de la fusión, el Banco Davivienda únicamente puede afirmar que el demandado no adeuda 
sumas al BANCO DAVIVIENDA y salvaguarda los derechos que, por no ser parte de los activos trasferidos a él, puedan 
estar en cabeza de CONCASA y/o GRANBANCO BANCAFÈ o BANCAFÈ Y/O BANCO CAFETERO o algún 
cesionario.  
  
Igual situación acontece con la garantía hipotecaria a favor del FONDO DE EMPLEADOS DEL BANCO CAFETERO, 
que no fueron objeto de ninguna trasferencia o cesión al Banco Davivienda por lo que éste no es acreedor de esa 
obligación. El Banco Davivienda desconoce las operaciones de ese Fondo, por lo que no puede pronunciarse al 
respecto.   
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Para concluir: el Banco atendió la citación afirmando que el señor ABEL GUTIÉRREZ no tiene obligaciones 
pendientes con el BANCO DAVIVIENDA. Por consiguiente, NO TIENE UN INTERÉS DE ÍNDOLE 
PATRIMONIAL para ejercer algún derecho en este proceso y se limita a presentar este escrito y algunas 
observaciones que pudieran llegar a ser tenidas en consideración al momento del fallo. Las considerac
precedentes se hacen únicamente para aclarar su rol en la hipoteca, teniendo en consideración que las partes no 
deben ocultar algún hecho que ulteriormente el Juez pueda considerar que se ha debido poner de presente en 
tiempo.  
  

No obstante ello, EN CASO DE QUE SEA NECESARIA LA PRESENCIA DEL BANCO DAVIVIENDA a la 
audiencia programada para el 25 de julio, mis datos de contacto son:   

Para las comunicaciones o la realización de actuaciones, diligencias y audiencias, los datos actuales son:  

BANCO DAVIVIENDA S. A.:   Avenida El Dorado No. 68 C 61 oficina 804 de Bogotá.   
Correo electrónico notificacionesjudiciales@davivienda.com   
tel 3300000 ext 90714  
El suscrito Abogado:  Calle 148 No. 14 B 35 de Bogotá.   
Teléfono. 312 434 96 56.   
Correos electrónicos:   eduardolozano55@hotmail.com o eduardolozanod@gmail.com   

Los canales que a la fecha tengo instalados para las comunicaciones y/o la realización de  actuaciones, diligencias y 
audiencias,  por video conferencia son: POLYCOM, MS TEAMS, ZOOM y GOOGLE MEET. Aún, si es necesario, 
utilizar algún canal que no tuviere, tengo la plena disposición de adquirirlo y utilizarlo, si ello da mayor viabilidad al 
propósito descrito.  

Del  Señor  Juez, respetuosamente,   
  
BANCO DAVIVIENDA S.A.  
  

  

EDUARDO LOZANO DELGADO   
C.C. 19. 313.996 de Bogotá  
T.P. # 23.263 C.S.J.   
Representante legal   
Email eduardolozano55@hotmail.com  y  notificacionesjudiciales@davivienda.com   
Teléfono 312-434-96 56   o 3300000 ext. 90714   
  

 
 

EDUARDO LOZANO DELGADO 
No se pude 
mostrar la  
imagen  
vinculada. 
Puede que se 
haya mov ido, 
cambiado de 
nombre o 
eliminado el  
arch ivo. 
Compruebe 
que el 
v ínculo 
señala al  
arch ivo y 
ubicaciones 

312-4349656 

   

De: Juzgado 37 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C. <ccto37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Enviado: viernes, 28 de agosto de 2020 4:34 a. m. 
Para: EDUARDO LOZANO <eduardolozano55@hotmail.com> 
Asunto: RE: ACUSE DE RECIBO Y CONTESTACIÓN DEMANDA RE: ENVIO COPIAS PROC. No. 2018-330.  
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Buen día, 
  
Acuso recibo de su solicitud, le daremos el trámite correspondiente una vez se permita 
nuevamente el ingreso a las sedes judiciales, debe estar pendiente tanto al sistema siglo xxi 
como el micrositio del juzgado en la página web de la rama judicial 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-del-circuito-de-bogota . 
  
Cordialmente, 
  
  
  
IVONNE ANDREA BERNAL CUBILLOS 
ESCRIBIENTE 
JUZGADO 37 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
  
  
  

De: EDUARDO LOZANO [mailto:eduardolozano55@hotmail.com]  
Enviado el: jueves, 27 de agosto de 2020 2:51 p. m. 
Para: Juzgado 37 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C. <ccto37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>; 
notificacionesjudiciales@davivienda.com; Hernando Forero Diaz <hforerod@cendoj.ramajudicial.gov.co>; 
eusecordero9@gmail.com 
Asunto: ACUSE DE RECIBO Y CONTESTACIÓN DEMANDA RE: ENVIO COPIAS PROC. No. 2018-330. 
  

SEÑOR  
JUEZ 37 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  
E.                                  S.                                 D.  
  
REF.- PROCESO DE DECLARACIÓN DE PERTENENCIA POR PRESCRIPCIÓN 
EXTRAORDINARIA ADQUISITIVA DEL DOMINIO DE JOSÉ ARÍSTIDES RESTREPO 
BALLESTEROS CONTRA ABEL GUTIÉRREZ CÁRDENAS    
REF.-  2018-00330  
  

EDUARDO LOZANO DELGADO,   representante legal   de la Regional Bogotá y Cundinamarca del 
BANCO DAVIVIENDA S.A.,  me permito manifestar:  
  
1.- Acuso recibo de las copias remitidas a mis correos en la tarde del 25 de agosto de 2020  
  
2.- Acompaño contestación a la citación, en representación del BANCO DAVIVIENDA,  en formato 
pdf.   
  
3.- Acompaño los anexos enunciados en la contestación.  
  
4.- Incluyo en este correo una copia a la dirección electrónica del demandante que figura en la demanda. 
Desconozco otros correos o los correos de otros intervinientes.  
  
Del Señor Juez.,  
  
BANCO DAVIVIENDA  
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EDUARDO LOZANO DELGADO  

            C.C. 19.313.996 BOGOTA  
           T.P. 23.263 C.S.J.  

Email:  eduardolozano55@hotmail.com  eduardolozanod@gmail.com  y  notificacionesjudiciales@davi
vienda.com  

           Teléfono 312-434-96 56    
  

EDUARDO LOZANO DELGADO 
No se pude 
mostrar la  
imagen  
vinculada. 
Puede que se 
haya mov ido, 
cambiado de 
nombre o 
eliminado el  
arch ivo. 
Compruebe 
que el 
v ínculo 
señala al  
arch ivo y 
ubicaciones 

312-4349656 

   
  

De: Juzgado 37 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C. <ccto37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Enviado: martes, 25 de agosto de 2020 5:49 p. m. 
Para: EDUARDO LOZANO <eduardolozano55@hotmail.com>; notificacionesjudiciales@davivienda.com 
<notificacionesjudiciales@davivienda.com>; Hernando Forero Diaz <hforerod@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: ENVIO COPIAS PROC. No. 2018-330.  
  
BUENAS TARDES. 
Dr. LOZANO. 
  
COMEDIDAMENTE Y DANDO CUMPLIMIENTO A SU SOLICITUD ME PERMITO REMITIR COPIAS EN SU 
TOTALIDAD DE PROCESO No. 2018-0330, PARA LOS FINES PERTINENTES. 
  
CORDIALMENTE 
  
JUAN CARLOS ARAGON MORALES 
  
ASISTENTE JUDICIAL 
JUZGADO 37 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA 



SEÑORES.  

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

E.S.D. 

 

RAD: 11001 31 03 037 2018 00330 00. 

DEMANDANTE: JOSÉ ARÍSTIDES RESTREPO BALLESTEROS.  

DEMANDADO: ABEL GUTIÉRREZ CÁRDENAS Y CORPORACIÓN CAFETERA DE 

AHORRO Y VIVIENDA CONCASA, CORBANCA, Y PERSONAS QUE SE CREAN 

CON DERECHO.  

    

ASUNTO. CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA  

 

OSCAR ORLANDO CORTES MOLANO , mayor de edad, residente en esta ciudad, identificada con la 

cédula de ciudadanía No. 79.990.976 de Bogotá, portador de la Tarjeta Profesional No. 276.060 del 

Consejo Superior de la Judicatura, en mi calidad de curador del señor ABEL GUTIÉRREZ CÁRDENAS, 

mayor de edad, identificado con la cédula de ciudadanía No. 167.958, de acuerdo con mi nombramiento 

como curador presento a su despacho CONTESTACIÓN DE DEMANDA DE PERTENENCIA POR 

PRESCRIPCIÓN EXTRAORDINARIA ADQUISITIVA DE DOMINIO, incoada por el señor JOSÉ 

ARÍSTIDES RESTREPO BALLESTEROS, con fundamento en los siguientes: 

 

1. FRENTE A LOS HECHOS DE LA DEMANDA 

FRENTE AL HECHO PRIMERO: NO ME CONSTA, dado que la documental aportada 

no se puede concluir lo aquí afirmado.   

FRENTE AL HECHO SEGUNDO: NO ME CONSTA, dado que la documental 

aportada no se puede concluir lo aquí afirmado.   

FRENTE AL HECHO TERCERO: NO ME CONSTA, dado que la documental 

aportada no se puede concluir lo aquí afirmado.   

FRENTE AL HECHO CUARTO: NO ME CONSTA, dado que la documental aportada 

no se puede concluir lo aquí afirmado.   

FRENTE AL HECHO QUINTO: NO ME CONSTA, dado que la documental aportada 

no se puede concluir lo aquí afirmado.   



FRENTE AL HECHO SEXTO: NO ME CONSTA, , dado que la documental aportada 

no se puede concluir lo aquí afirmado.   

FRENTE AL HECHO SÉPTIMO: NO ME CONSTA, dado que la documental aportada 

no se puede concluir lo aquí afirmado.    

FRENTE AL HECHO OCTAVO: NO ME CONSTA, dado que la documental aportada 

no se puede concluir lo aquí afirmado.    

FRENTE AL HECHO NOVENO: NO ME CONSTA, dado que la documental aportada 

no se puede concluir lo aquí afirmado.    

FRENTE AL HECHO DÉCIMO: NO ME CONSTA, dado que la documental aportada 

no se puede concluir lo aquí afirmado.    

2. FRENTE A LAS PRETENSIONES DE LA DEMANDA 

Me opongo a cada una de las pretensiones, toda vez que no cumplen con los 

requisitos objetivos para que la jurisdicción acceda a las mismas.  

3. EXCEPCIONES DE MERITO 

 

3.1.  FALTA DE LOS REQUISITOS OBJETICOS PARA ACCEDER A LA 

PRESCRIPCIÓN : El artículo 2531 establece las reglas de la prescripción 

extraordinaria de la siguiente manera:  

 

1. Para la prescripción extraordinaria no es necesario título alguno. 
2. Se presume en ella de derecho la buena fe sin embargo de la falta de un 

título adquisitivo de dominio. 
3. Pero la existencia de un título de mera tenencia hará presumir mala fe, y no 

dará lugar a la prescripción, a menos de concurrir estas dos circunstancias: 
 

I. Que el que se pretende dueño no pueda probar que en los últimos 
diez (10) años se haya reconocido expresa o tácitamente su dominio 
por el que alega la prescripción. 

II. Que el que alegue la prescripción pruebe haber poseído sin violencia 
clandestinidad, ni interrupción por el mismo espacio de tiempo. 

Conforme se pues extractar del plenario el demandante no cumple con los llenos 

de los requisitos para acceder a la pretensión de usucapión. 



4. NOTIFICACIONES 

Las partes las recibirán en las relacionadas en la demanda El suscrito apoderado en 

el correo electrónico oscartogado@gmail.com 

 

Del Señor Juez, 

 

Cordialmente,  

 

 

 

 

OSCAR ORLANDO CORTES MOLANO  

C.C. No. 79.990.976 de Bogotá  

D.C. T. P. No. 276.060 del C. S. De la J. 

 

mailto:oscartogado@gmail.com

